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S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 
d o r a  y la Serma. Sra, Infanta Doña María Luisa Fernan
da, continúan en esta corte sin  novedad en su importante 
salud*

ACTAS DEL GOBIERNO.
■  I "  " " *  |U --------------- — - ~     ' *

M INISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENÍNSULA#

Segunda seccion. - Circulares.
Por repetidas Reales órdenes está prevenido que los 

expedientes é instancias dirigidas á S. M. por conducto de 
los gefes políticos sean instruidas debidamente é informa
das de modo que se asegure el acierto y prontitud de las 
resoluciones. Observando S. M. la Reina Gobernadora un 
olvido muy general de estas prevenciones, y persuadida 
de que la dotación de empleados en los gobiernos políti
cos es suficiente, sobre todo desde que cuentan con el au
xilio de las diputaciones provinciales, se ha servido man
dar recuerde a V. S ., como lo hago de su Real orden , el 
puntual cumplimiento de aquellas disposiciones, y será 
de su Real desagrado tenerlas que reiterar nuevamente. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 de Octubre 
de 1838.==Yaluornera.—Sr. ge fe político de....

Con motivo de algunas dudas suscitadas por el ayun
tamiento de Salamanca, acerca de ser ó no necesaria la 
licencia del gefe político para bailes públicos de máscara, 
S. M. la Reina Gobernadora se ha servido declarar, que 
no pudiendo, con arreglo al artículo 205 de la ley de 3 
de Febrero de 1823, conceder los alcaldes permiso para 
reuniones prohibidas por las leyes del reino, en cuyo caso 
se halla la mencionada de bailes públicos de máscara, se
gún la 1.a, título 13, libro 12 de la Novísima Recopila
ción, deben tener puntual cumplimiento las disposiciones 
del Real decreto de 26 de Diciembre de 1835. De Real 
orden lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de 
Noviembre de l838 .=V algornera.=Sr. gefe político de....

Por el Ministerio de la Guerra en 27 de Octubre 
último se dice al de la Gobernación de la Península de 
Real orden lo que sigue:

El Sr. encargado interinam ente del Despacho de la 
Guerra dice al intendente general militar lo siguiente: He 
dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora del oficio de 
V. E. de 19 del actual, en que haciendo presente la ne
cesidad de que los intendentes militares y comisarios de 
guerra que sirven en el dia y ejercen sus respectivas fun
ciones estén montados, solicita se haga extensiva á dichas 
clases la excepción 16 de la Real orden de requisición 
de 4 de este mes. Y enterada S. M. se ha dignado mandar 
se observe lo determinado por las Córtes con respecto á 
las citadas clases en la anterior requisición de caballos en 
la orden de 9 de Junio de 1837, circulada por este Mi
nisterio en 11 del mismo.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación de la Península, lo traslado á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 4 de Noviembre de 1838.=E1 Sub
secretario, Juan Felipe M artinez.=Sr. gefe político de....

M IN IST ER IO  DE M A R IN A , COMERCIO Y GOBERNACION DE ULTRAMAR#

Real orden.

Excmo. Sr.: El gobernador capitán general de la isla 
de Cuba en carta de 31 de Julio últim o, núm. 61, des
pués de hacerse cargo de la Real orden de 23 de Mayo 
anterior expedida por ese m inisterio, que le trasladó aquel 
intendente de ejército, relativa al tiempo que debe sub
sistir la comisión de estadística, cuya disposición también 
le fue comunicada por esta secretaría del Despacho en 28 
de Junio siguiente, expone varias razones para probar la 
necesidad de que no se paralicen los trabajos de dicha 
estadística, pareciéndole corto el plazo de seis meses de

signado en la referida Real orden, con tanto mayor moti
vo, cuanto que los gastos, si exceden de los 200 pesos men
suales que se han graduado, será en muy poco, y cuando 
por todos conceptos resulta un interés positivo a la isla 
en que se lleven á cabo los indicados trabajos. Y enterada 
S. M. la Reina Gobernadora, no ha podido menos de re
conocer la exactitud de las observaciones del expresado 
gobernador capitán general, y en su consecuencia se ha 
dignado ampliar el térm ino por otros seis meses, prome
tiéndose de su celo por el mejor servicio que convencido 
de la importancia y urgencia de este trabajo y de la ne
cesidad de evitar todo gasto que no sea absolutamente tin- 
dispensable, procurará que se concluyan estas operacio
nes antes del térm ino designado, á ser posible. De Real 
orden lo digo á Y. E. para su inteligencia y para que se 
sirva comunicar las oportunas á que tenga efecto esta de
term inación, que hoy traslado al gobernador capitán ge
neral de Cuba para su conocimiento y fines correspon
dientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 23 de 
Octubre de 1838.=*José Antonio Ponzóa.=Sr. Ministro de 
Hacienda.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS PROVINCIALES.

Tercera sección.------Circular. 1
El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado á 

esta dirección con fecha 31 de Octubre último la Real or
den siguiente:

«S. M. la Reina Gobernadora se ha enterado de la co
municación que hizo la dirección general de arbitrios de 
Amortización á esa de Provinciales, pidiendo se declare 

| que los censos que correspondieron a los conventos y mo
nasterios suprimidos no están sujetos al pago de la contri
bución extraordinaria de guerra, como propiedad del Es
tado; y en su vista se ha dignado resolver S. M., de con
formidad con lo expuesto por V. S., que los productos de 
ios citados censos, estando aplicados á la extinción de la 
deuda pública por el art. 20 del Real decreto de 9 de 
Marzo de 1836, se hallan comprendidos en la exención de 
dicha extraordinaria establecida en el art. 5 de la ley de 
30 de Junio último. De Real orden lo digo a V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes.”

Y la traslado á Y. S. con el propio fin.
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 4 de No

viembre de 1838.=M anuel González B rabo .=S r. inten
dente de....

A N U N C IO S  O F IC IA L E S .

p O R  la dirección general de Correos se saca nuevamente á 
A pública subasta el servicio de conducción de la correspon
dencia pública de la carrera de Andalucía bajo las condiciones 
s igu ien tes:

1.a La contrata durará siete años que principiarán á con
tarse desde 1.° de Enero de 1 8 5 9 , y terminarán en 51 de D i 
ciembre de 1 8 4 5 , y la cantidad que se fija por cada uno es la 
de 592 ,600  rs. 17 mrs. vn.

2 .a Se admitirán proposiciones, ya sea para toda la línea, ó 
ya por las postas del distrito de cada administración principal, 
excepto la parada de Madrid ; pero en igualdad de circunstan
cias será preferida la proposición que comprenda toda ia línea.

3 .a El contratista se obligará á conducir la corresponden
cia pública desde esta corte á C ádiz, y viceversa, pasando 
siempre por Sevilla , usando de carros entoldados, y arreglán
dose, siempre que lo permita el estado de la guerra, á las horas 
de entrada y  salida de las balijas en las estafetas de la carrera, 
como se practicaba anteriormente sin variación alguna , según se demuestra en la nota núm. 1.°

4#a El arrendatario mantendrá co tila  atemen te en cada pa
rada el número de postillones correspondientes, y  el de caballos 
que se expresa en la nota núm. 2 ,  cuyo total asciende á 4^2 en 
toda la línea , debiendo ser de la edad y  fortaleza convenientes 
para el servicio del correo y á la ligera, y  dos sillas en cada 
parada decentes y  bien acondicionadas, y carro entoldado, cu i
dando de que esten prontos dos caballos y un postillón para 
cualquiera correo extraordinario que llegue.

5 .a Se afianzará el cum plimiento de esta contrata con la ter
cera parte en metálico de la cantidad en que se verifique el re
m ate, cuyo importe se depositará en la tesorería general de la 
renta, para que en el caso de que los maestros de postas no ten
gan en el correspondiente buen estado de servicio las paradas, 
haya un fondo disponible para montarlas de cuenta de ellos se
gún lo estipulado. Siempre que ¿legue este caso deberá comple

tarse el importe de la fianza con la cantidad necesaria para ello, 
que se descontará y quedará en la tesorería general al tiempo 
de hacerles á dichos maestros de postas las anticipaciones que se 
expresan en el artículo siguiente.

6 .a En principios de Enero y Julio de cada año se antici
pará por la dirección general á los contratistas el importe de 
seis mensualidades en los términos que se ha practicado ante
riormente.

7 .a La dirección de correos, penetrada déla preferencia que 
merece el pago puntual de las postas, procurará evitar todo 
retraso; pero si por efecto de circunstancias no pudiere verifi
carle con toda la puntualidad que se propone, no por e>o deja
rán los contratistas de hacer el servicio y continuarle con la 
propia responsabilidad, á menos que el retraso exceda de cua
tro meses.

8 .a Se verificarán dos rem ates, uno en 1.° de Diciembre 
próximo venidero, y  otro en el dia 15 del propio m es, adm i
tiéndose en este las mejoras del medio diezm o, diezmo y cuarto.

9 .a Cuando se hayan realizado las nuevas contratas, se 
dará parte circunstanciado al ministerio de la Gobernación del 
resultado final.

10. Los gastos de remates y  escritura serán de cuenta de 
los contratistas.

11. Los contratistas, maestros de postas y postillones esta
rán á las órdenes de la dirección general, y  de los respectivos 
administradores en todo lo relativo ai servicio , según se pre
viene en la ordenanza general de la R enta, y en consecuencia 
les obedecerán puntualmente en cuanto tenga relación con el 
mismo.

Las personas que quieran hacer proposiciones, las d ir ig i
rán á la escribanía principal de la dirección.

Juzgado de amortización.

Por providencia del Sr. intendente subdelegado de Rentas y  
juez de amortización de esta provincia , se cita y  emplaza con 
término de seis dias á los tenedores de dos créditos de deuda 
sin interés del Estado, el uno de 196 ,266 rs. y 29  rnrs. señalado 
con el núm. 8 7 ,8 7 9 , y el otro de 250 9  rs. núm. 4 5 ,8 9 5 , para 
que lo presenten en dicho juzgado.

Asimismo se cita y emplaza á D . Angel M orales, para 
que dentro del término de seis dias que por equidad se le con
ceden se presente en cualquiera de las cárceles de esta corte á 
dar sus descargos en la causa que se sigue sobre falsificación de 
una lámina de deuda sin interés núm. 2 2 ,4 4 $ , óe rs. vellón 
113,657 con 19 mrs., apercibido que de no hacerlo le parará 
el mas grave perjuicio en la sustanciacion del proceso.

Gobierno político de la provincia de Soria.

Cumpliendo en 8 del próximo rnes de Diciembre la contra
ta celebrada para la publicación del Boletín oficial de esta pro
vincia , se hace saber por medio de este anuncio que todos los 
que quieran hacer proposiciones para encargarse de dicho pe
riódico, las remitan á este gobierno p o lítico , donde se m ani
festará el pliego de condiciones; en la inteligencia que el pri
mer remate se celebrará el dia 25 del actual , el segundo el 2 8 , 
y el tercero y últim o en 2 del expresado Diciembre , previnien
do que la contrata comprenderá desde 1.° de Eneró de 1859 á 
I846? abonándose á aquel á cuyo favor se hiciese el remate lo 
que de conformidad se conceptúe justo por los números corres
pondientes hasta fin de este año.

r>AR.A la segunda junta general de acreedores de D . Bartolo- 
mé Prato , dueño de la empresa de los periódicos Patriota  

y Hablador, ha señalado el Sr. juez de primera instancia de 
esta capital D . Francisco Amorós y López á instancia de los 
síndicos que se nombraron en la primera el dom ingo próximo 
18 del corriente á las diez de la mañana eu la audiencia de su 
compañero el Sr. Serrano y Aliaga , que la tiene en el piso bajo 
de la territorial, plazuela de Santa Cruz. Lo que se anuncia 
para que puedan concurrir los que no hayan sido citados per
sonalmente ó por medio de cédulas.

p O R  providencia dictada por el Sr. D . Juan José Rodríguez 
A Yaldeosera, juez togado de primera instancia , refrendada 
de D. Manuel Fernandez de Pazos, escribano de S. M. del n ú 
mero del crimen , se cita , llama y  em plaza, por primer edicto 
y  término de nueve dias á Serafina JNuñez, natural de Bena- 
m ejí, de 2 9  años de edad, v iu d a , prendera, prófuga; para 
que comparezca en ia cárcel nacional de corte á dar sus des
cargos en la causa criminal que se la s ig u e , como cómplice ea 
el asesinato y robo ejecutados en la persona y  casa de Doña  
María del Socorro Basadre , en esta corte, Cava baja, núm. 20  
nu evo , cuarto segundo, el dia 8  de Noviembre de 18 3 6 ; bieiv 
entendida, que de no comparecer dentro de dicho término se 
sustanciará y continuará la causa coa ios estrados del tribunal,



y la parará el perjuicio que haya lugar. Dado en M adrid á 14 
de Noviembre de 1858.—Manuel Fernandez de Pazos.

D irecc ión  g e n e r a l  d e  R entas -p rovin cia les.

Estado de las provincias en que se han celebrado repartimien
tos de la contribución extraordinaria de guerra, y fechas en 
que se publicaron , según noticias recibidas en esta dirección 
con posterioridad al ce 51 de Octubre último.

REPARTIMIENTOS POR
PROVINCIAS. __________

Riqueza te r r ito -  Riqueza indus-
r i a l  y  p ecu a r ia . Consumos. tr ia i.

Albacete En 24 de Ag. En id . . . . . . .  En 2 i  de Oct.
Barcelona  En 25 de Oct. No consta.. . .  No consta.
Lugo.....................En 28 de Oct. En 19 de A g.. En 10 de Oct.
Mallorca En 18 de Oct. No consta.. .  . No consta.
Patencia En 5 de Oct. . En id .................. En 5 de Nov.
Segovia  En l,°d e  Nov. En 5 de Nov.. No consta.
Valencia  En 50 de Oct.lNo consta.. . .  No consta.

M adrid 10 de Noviembre de 1858. = Manuel González 
Brabo.

EN virtud de providencia del Sr. D. Francisco Amoros y  Ló
pez, juez de primera instancia de esta v illa , refrendada 

del escribano del número D. Carlos Rodríguez de Moya , que 
despacha la escribanía vacante de D. Ju lián  García Huerta , se 
sacan á pública subasta por el término de 50 dias contados des
de la publicación de este anuncio , y  para pago de acreedores, 
una casa sita en el pueblo de Vallecas y su calle que llaman de 
Pinto, que comprende 5715 pies superficiales, y  liúda con casas 
de D. Miguel Aguado y  Salinas, Eugenio León y  D. M iguel 
Casado, tasada en la cantidad de 7528 rs. y  28 m rs.; una v iña 
en el término de dicho pueblo en donde llaman las viñas nue
vas, conocidas por la del Chorero, que tiene 1575 cepas y  nueve 
olivos, tasada en 5956J rs .: y  una tierra de caber cinco cuar
tillas en dicho término y  sitio llamado del Barranco, tasada 
eu 187| rs. La persona que quiera hacer postura, acuda ante 
el referido Sr. juez y  citada escribanía, donde se le admitirá 
siendo arreglada.

REDACCION DE LA GACETA.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

RUSIA.

O desa  19 d e  O ctubre.
El D iario d e  O desa  está muy distante de confirmar las 

noticias publicadas por los periódicos de la Alemania meri
d ional, relativamente á los preparativos de guerra de la Rusia 
en el mar Negro; se lee en dicho periódico lo siguiente: Una 
escuadra á las órdenes del contralmirante Artenkoff, compues
ta de los navios de linea V a rso v ie , de 120 cañones; E m pe- 
r a t r i c e  M a rie , de 120; del A n drin op le , 'T sch esm e , Añapa 
y  Pam iat E ustaphia , de 84 cañones cada uno, ha anclado en 
este puerto para desembarcar las tropas. Estas, después de ha
ber estado empleadas en muchos trabajos en Sebastopol, vuel
ven ahora á sus cuarteles de invierno.

El mismo periódico publica el artículo que sigue sobre el 
movimiento de nuestro puerto. El cúter O riunda y  el vapor 
armado E toile du N ord  han salido el 15 para Nikolajew. Al 
dia siguiente, la goleta TVestowoi y  la escuadra del alm iran
te Artenkoff se han dado á la vela con dirección á Sebastopol.

(Gazette d*Eta¿ d e  P ru sse .)

La G aceta d e  A ugsburgo , siempre pronta á sostener los 
intereses de la R usia , publica una carta del general F esi, uno 
de los generales que mandan el ejército ruso del Cáucaso. Hé 
aqui la carta :

A mediados de Mayo ataqué á los enemigos y  los subyu
gué después de una batalla que duró cinco dias y cinco noches. 
Después de haber recorrido los alrededores de K uba, volví de 
Dervent a q u i, y en el camino sometí varias tribus indepen
dientes de Lesghis. Parte de los montañeses establecidos entre la 
Grusinia y  la Avaria sufrieron la misma suerte. En este mo
mento espero instrucciones ulteriores. He mejorado la ciudade- 
la edificada el año pasado, y hago construir un nuevo fuerte 
no lejos de aqui. Jóvenes de las primeras familias de Georgia 
sirven bajo mis órdenes, asi como hijos de K ham , tártaros y  
persas independientes.

La G aceta d e  A ugsburgo  se ve sin embargo obligada á 
confesar que á pesar de estas victorias la Rusia no podrá lo
grar someter enteramente los circasianos.

A  propósito de los asuntos dé la India leemos en el mismo 
periódico la siguiente nota:

Nuestro Gabinete no ha hecho conocer aun su resolución 
acerca de los últimos movimientos de los ingleses en la Persia 
y  las relaciones entre el Sultán y M ehem et-Alí: sin embargo, 
no se duda que intervendrá en favor de la Persia si la Ingla
terra continúa sus hostilidades, porque el tratado de paz de 
Turonchausk impone á la Rusia la obligación de socorrer la 
Persia en caso de agresión por una nación extrangera. Ademas 
nuestros intereses políticos y  comerciales no nos permitirian 
permanecer espectadores pasivos de una lucha tan desigual.

Aquel periódico confirma también la noticia que ya hemos 
dado de que nuevas trocas habian sido enviadas á Cracovia.

p r u s i a . :

B erlín  27 d e  O ctubre.

El Rey ha recibido hoy en audiencia particular al ministro i

otomano Reschid-bajá, que pasa á Londres en calidad de em
bajador extraordinario. Reschid-bajá ha entregado á S. M. una 
carta autógrafa del Su ltán , y  el retrato de este soberano guar
necido de brillantes. (Id.)

SUIZA.

B erna  1.° d e  N oviem bre.

Hé aqui un hecho que prueba el grado de confianza ad
quirida por los hombres de estado que han tomado una actitud 
honrosa con motivo de nuestras recientes desavenencias con el 
Gobierno francés. La academia de Lausana ha sido sometida, 
tanto la misma institución como su personal, á una reforma 
radical y completa. Un cierto número de profesores está ya  
nombrado por orden del Gobierno, y acaban de constituir la 
academia con la elección de un rector. Eu el primer escrutinio, 
el Diputado M r. Monnard, cuyo nombre ha resonado tan fre
cuentemente en los debates parlamentarios de la D ieta , ha reu
nido la unanimidad de votos, menos uno solo: él mismo se ha
llaba en el número de los electores. (Constitutionnel.)

ALEM AN IA.

SS. MM. han llegado á Viena el 26 de Octubre. Se ha 
nombrado una comisión según la orden del Emperador José 
para ocuparse en los casamientos mixtos: el Príncipe de M et- 
ternich, que es el presidente de e lla , se halla también de vuel
ta en esta capital.

La presencia de Recbid-bajá en Berlín es objeto de la aten
ción de los hombres políticos.

Se anuncia que Rechid-bajá ha traído una carta antógrafa 
del Sultán al R ey , y un retrato de Mahmud. El gran Señor 
desea ver reforzado de nuevo el cuerpo de voluntarios de la ar
tillería prusiana que se halla eo su ejército. Se añade que ha 
hecho notables mudanzas en el comercio del Levante.

NOTICIAS NACIONALES.

L iria  5 d e  N oviem bre.

Jérica se defiende valerosamente á pesar del canon de á 
ocho reforzado con que los enemigos hostilizan aquel fuerte. 
Poco queda ya que sufrir á su valiente guarnición , pues ayer 
penetró en Segorbe el Excmo. Sr. general Borso con la primera 
división á vista de numerosas fuerzas enemigas que se hallaban 
en Castellnovo, las cuales tuvieron á bien retirarse sin hacer 
la menor oposición, tomando al parecer la dirección de la V a ll-  
la rg a , y  hoy seguramente según las noticias que dan los arrie
ros de A ragón ,caerá S. E. el general en gefe hácia aquellas in 
mediaciones.

La partida de Gátova que en estos últimos dias ha recor
rido los pueblos de Oloeau, Marines y el que le da su nombre, 
llevándose á la fuerza los mozos que pudo aprehender, se ha 
alejado hácia la parte de Alcublas perseguida por la sección de 
Soneja que se tiroteó con ella sin otro resultado que arrojarla 
de la comarca en que se ha formado. (D. M. d e  y . )

I d em  8.

Estos dias pasados se desertaron de Chelva 15 facciosos de 
caballería manchega pertenecientes á Palillos, y se dedicaron á 
robar según costumbre. Arnau mandó requisitorias, y  lograron 
aprehenderse cinco, á los cuales por haber desertado á robar, 
se contentó con darles cien palos á cada uno. Es decir, que 
cuando los hubiese fusilado, seria cuando hubieran querido 
pasarse á nuestras filas.

Este cabecilla ahora hace poco, es decir, para lo que acos
tumbra; y  solo pide raciones á los pueblos, en especial de pien
so. No sé si será para dar á entender tiene mucha caballería ó 
para repartirlo entre la in fan tería , que nada tendrá de extra
ño. Por lo demai no ocurre novedad. Todos esperamos. (Id.)

M u rv ied ro  6 d e  N oviem bre.

Ha llegado á esta el general en gefe D. Antonio V an -H a- 
len , después de dejar arreglado el Aragón y  establecido en él 
el saludable sistema de represalias, único que nos ha de salvar. 
Los acontecimientos de esa ciudad han tenido mucho eco eú 
esta parte de la Plana y en el maestrazgo, pues los carlistas no 
contaban con esta mudanza , y  ya no llevan tan alto el tono 
como en los dias pasados. Verdad es que el malvado asesino Ca
brera no cede por ahora; pero tendrá que ceder, no solo por
que tenemos nosotros infinitos medios mas de represalias que 
é l, sino porque los mismos suyos acabarán por deshacerse de 
é l ,  pues no quieren verse comprometidos por su feroz capri
cho. No obstante componerse su guardia de los malhechores 
mas insignes , y  á quienes sus crímenes no dejan esperanza de 
perdón, y  por lo mismo los interesa la conservación de su ge
fe ; el descontento se insinúa en la facción, y  no solo la junta 
de Morella le detesta , porque ademas de asesino es un ladrón 
que todo lo que roba toma para s í ,  sino que hasta el mismo 
Forcadell, sea por genio ó por emulación, se ha dejado decir 
que el dia que los cristinos cogiesen á Cabrera seria el mas ale
gre de su v id a , y lee con particular satisfacción los diarios y 
periódicos en que se le trata de tigre y  asesino. No duden VV. 
que si este general va desplegando la energía que necesitamos, 
antes de año nuevo cambiará enteramente el aspecto de esta 
desgraciada provincia.

Esta tarde se hallaba el expresado cabecilla tortosin en la 
Valí de Uxó con seis batallones de corta fuerza, y las faccio
nes de Forcadell y  demas hácia la derecha del camino de aqui 
á Segorbe, no atreviéndose á molestar el movimiento del ge
neral , á cuya aproximación también abandonaron el sitio de 
Jérica.

Mucha confianza nos inspiran los primeros actos de la ad
ministración del Sr. V an-H alen , como también lo ejecutado

hasta ahora por el bravo y  decidido López. • Cuánto no desea -  
ria acabasen ambos la grande obra de la pacificación de este 
pais ! (Id.) _______________________

Va len c ia  6 d e  N oviem bre.

E x tra cto  d e  p a r t e s  r e c ib id o s  en  la  cap itan ía  g en e ra l .

El gobernador m ilitar de Segorbe en comunicación de ayer 
participa que los enemigos habian evacuado la noche antes el 
pueblo de Jérica ; que Cabrera se hallaba en A lg a r , Viscarro 
en Torres-torres, 50 caballos con la brigada en Azuebar , y  el 
resto de las facciones en A lfara y  A ig im ia , añadiendo que el 
general Borso subsiste eo aquella plaza.

A yer tarde llegó al pueblo de Puzol una gavilla de cuatro 
ó seis facciosos; y aunque solo se detuvieron el tiempo necesa
rio para robar un caballo, regresando en seguida á la sierra, 
se alarmaron momentáneamente los pueblos de la carretera de 
Murviedro persuadidos fuese alguna avanzada de la canalla.

Esta noche pasada entraron en dicho pueblo de Puzol 
unos 100 facciosos entre infantería y  caballería , los cuales se 
llevaron 20 carros y  algunas caballerías cargadas de tr igo , ha
biendo permanecido sobre cuatro horas.

L a facción de Arnau continúa en Chelva. (Id.)

I d em  7.

El general segundo cabo D. Narciso López ha salido esta 
madrugada para Murviedro á avistarse con el Sr. general en 
gefe, quien llegó ayer á dicha plaza con la división que opera 
bajo sus inmediatas órdenes.

A las tres de la tarde ha regresado á esta ciudad el expre
sado Sr. general López. (Id.)

Id em  8.

E x tra cto  d e  p a r te s  r e c ib id o s  en  la  cap itan ía  g en e ra l .

El gobernador de Segorbe dice en oficio de ayer á las diez 
de la noche que Viscarro subsiste en A igim ia , en donde se le 
ha reunido parte de su batallón que estaba en Matet. Añade 
que sabedor de que algunos facciosos habia bajado en la tarde 
de ayer al pueblo de Altura , destacó la partida de V iver por 
tres direcciones, siendo el resultado haber muerto á uno de los 
facciosos. (Id.)

I d em  9.

P a r te s  r e c ib id o s  en  la  cap itan ía  g en e ra l .

Comandancia general de la provincia de Caste!Ion.=:El a l
calde primero constitucional de la v illa  de Burriana con fecha 
de este dia me dice lo sigu iente:

El dia de ayer fue un nuevo triunfo para la santa causa 
de la libertad. Serian las tres*de la mañana cuando se oyó fue
go en las entradas de esta villa hácia la parte que mira á Cas
tellón : inmediatamente todos los Nacionales se pusieron sobre 
las arm as, al paso que nuestra* patrullas se batian en la calle 
Mayor con las avanzadas enemigas, que retiraron hácia el 
puente del Rio seco, hasta que reforzadas estas por una com
pañía de cazadores , y entrado luego todo el resto de la fac
ción en número de como unos mil hombres , se retiraron aque
llas con un orden indecible al fuerte. Inmediatamente el ene
migo ocupó los edificios contiguos al fu erte , y  se rompió un 
fuego muy continuado, que duró todo el dia y  casi toda la no
che última. La guarnición toda ha mostrado un valor admirable, 
y estoy convencido que sabría morir antes que hallarse á la 
merced de sus eternos enemigos. No puedo d istinguir quién se 
ha portado m ejor; pues observo que todos son igualmente dic
tado de libres, habiéndome pedido muchas veces atacar á la ba- 
yoneta al enemigo, que no permití en razón del corto número 
de los Nacionales, y con el fin de precaver cualquiera contingen
cia desagradable. El resultado de la defensa ha sido, quedar en 
las inmediaciones del fuerte 10 muertos y  muchos heridos, en
tre los primeros un titulado capitán del segundo batallón de 
V alencia, y  un cabo de cornetas que fué derribado de un ba
lazo por el nuestro. Por nuestra parte no hemos tenido la me
nor desgracia.

En la población han causado perjuicios de alguna conside
ración que no puedo detallar por la perentoriedad del tiempo.

La facción se ha dirigido hácia V illarreal á las tres de esta 
madrugada. La M ilicia continúa sobre las armas.

Lo que me lisonjeo en comunicar á los leales habitantes de 
esta capital para su satisfaccian y  regocijo. Castellón de la Pla
na 7 de Noviembre de 1858.=El coronel comandante general 
Juan  de Leiva.

El gobernador m ilitar de Segorbe en oficio de ayer anun
cia que Viscarro y Cabrera siguen ocupando las mismas posi
ciones desde A igim ia hasta Onda.

La partida facciosa de Gátova se ha retirado á Chelva, en 
cuyo punto permanece igualmente la canalla de A rn au , según 
avisa el comandante m ilitar de L ir ia  en comunicación de ayer.

(Idem .)

Hallándose ayer tarde una partida de fusileros de esta ca
pital eu el Pía del Pou, camino de L ir ia , salieron unos 15 la -  
tro-facciosos, que durante el dia se habian entretenido en ro
bar á algunos arrieros el dinero del trigo que habian vendido 
aqui 5 y  que ascendía á una cantidad considerable. Los fusile
ros acometieron decididamente á la canalla , y  dando muerte 
á uno de ellos, lograron rescatar todo ó la mayor parte del d i
nero robado, que fue religiosamente devuelto á sus dueños; 
ocupando ademas dos ó tres fusiles, boinas y  otros efectos per
tenecientes á los ladrones. (Id.)

Caspe 11 d e  N ov iem bre a  la s s i e t e  d e  la  mañana.

Sale expreso para Zaragoza, y  solo tengo lugar para decir 
que la facción se ha retirado á las siete de esta mañana des
pués de habernos envuelto en escombros, disparándonos mas



«le «1600 balas rasas y ciento sesenta y tantas g ra n a d a s , sin que 
s u  ¡cobardía le haya permitido asaltar ninguna de las tres gran
des brechas practicables que nos tenia abiertas, y que con an
sia -esperábamos ejecutase para llenarnos de gloria. Daré á Y . 
inay luego una noticia exacta de todo lo ocurrido diariamen- 
\te. (<E. de A .)

Zaragoza  12 de Noviembre,

E l ayuntamiento constitucional de Caspe con fecha de ayer 
:á las 'nueve de su mañana me dice lo siguiente: Entre siete y 
•ocho-de la noche del día í . °  del actual penetró eri esta población 
lafaccicnn, y ha permanecido hasta las cuatro de la mañana de 
i i o y  q u e  emprendió su retirada, según noticias, hacia Maella, 
pues en la tarde de ayer sobre las tres salió en la misma direc
ción la artillería.

,La heroica é inimitable defensa que los defensores de C as-  
pe han hecho en estos diez dias es digna de todo elogio , pues 
aunque el enemigo ha disparado contra el recinto y fuerte 168 
granadas y 1500 balas rasas hasta el calibre de 16 inclusive, 
batió la antigua y fuerte torre de la iglesia que forma parte 
del fuerte, abrió brechas muy practicables, destrozó baterías, 
murallas y aun habitaciones de nuestro recinto, todo , todo lo 
despreciaron sin acordarse del eminente peligro que por todas 
partes amenazaba.

Por nuestra parte hemos perdido un soldado y dos Nacio
nales de Caspe muertos 5 y muy pocos heridos levemente; pero 
el enemigo ha sufrido mucha pérdida , según todos concep
tuamos.

L a  premura no da lugar por ahora á que se extienda mas 
este parte; pero asi como las circunstancias lo permitan será 
mas detallado.

Entre los dos Nacionales que han sido víctimas de su va
lor se cuenta al héroe D. Juan  Sobaus, individuo de esta cor
poración.

Lo  que participo al público para su conocimiento, satis
facción y demas efectos. Zaragoza i 2 de Noviembre de 1858.— 
El gefe político, Joaquin Manuel de Alba. (Eco de Aragón.)

CORTES.
C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ISTURIZ.

Sesión del dia 15 de Noviembre,

Se abrió á la una menos cuarto ,  y leida el acta de la an
terior, quedó aprobada.

El Congreso quedó enterado de una comunicación del señor 
Secretario Gispert, participando que no puede asistir á la se
sión por hallarse enfermo.

Se dió cuenta de haber sido agregados á las secciones: el 
Sr. Caravantes á la segunda, el Sr. Cambronero á la tercera, el 
Sr. López (D. Joaquín) á la cu arta ,  ei Sr. Santonja á la qu in
ta , el Sr. Puigmoltó á la sexta, y el Sr. Ripoll á la séptima.

Se acordó pasase á la comisión de Casos de reelección una 
nota que remitía el Sr. Secretario del Despacho de la Goberna
c ió n , eu la que constaba los nombres de los Sres. D ip u ta d o s ,  á 
quienes se ha concedido honores por el Gobierno.

Igualmente se pasó el testimonio del acta de elecciones de 
la provincia de M álaga que remitia el Sr. D . Antonio Ros, 
D iputado electo por la misma.

Se leyó una proposición firmada por el Sr. Seoane y otros 
varios Sres. D ip u tad os ,  compreusiva de 2 i  artículos , para que 
se nombre una comisión especial que examine los puntos que 
en ella se tratan , dando cuenta de su resultado al Congreso.

El Sr. S E O A N E , como uno de los firmantes, ocupó la 
tribuna y dijo:

Señores, la simple lectura de la proposición que en unión 
con varios señores Diputados he tenido el honor de someter á 
la deliberación del Congreso, no puede menos de haber con
vencido á cuantos la han oido de su importancia. Una sola 
cau sa ,  en mi concepto, es la que puede hacer triunfar al des
potismo , á la causa del Príncipe rebelde: esta es la falta de 
medios para hacer la guerra :  esta es una verdad que no nece
sita comentarios; es el elemento que mas falta nos hace , pues 
los demas los tenemos, y hemos adquirido con los sücesos el 
convencimiento de que esta causa tiene raíces profundas , pro
fundísimas. Esta falta de medios pudiera hacer caducar la cau
sa que defendernos, y puede oponerse á que de tanta saugre 
derramada se saque frutó.

Al subir á esta tribuna para provocar una averiguación de
tenida , concienzuda, sobre los actos ejecutados á nuestra vista, 
no se me oculta que ataco á altas personas, clases poderosas que 
á  pesar del celo de muchos Sres. Diputados por dos ó tres años 
han puesto obstáculos para que no se ponga el remedio á estas 
miserias, ni á  los abusos que reinan entre nosotros. Tampoco se 
me oculta las ta'umnias y los riesgos de toda especie que me 
atraeré con lo que tendré el honor de exponer al Congreso; 
pero como en otra ocasión he d icho, no me retraeré de cumplir 
con el deber que me impone el hallarme sentado como D ip u ta 
do de la nación en este salón, en el que me ha colocado el voto 
de mis conciudadanos no obstante no haberlo yo solicitado; y 
digo mas, que habiéndome elegido por la provincia de Madrid, 
ine mantuve por espacio de 15 dias á no adm itir ,  y un gran 
numero de Sres. Diputados que están presentes saben las causas 
que tuve para no admitir. Mas una vez admitido este encargo, 
ine conúdero como un centinela que aunque sepa que están mi
nando bajo mis pies me estaré quieto; lo único que haré será 
av isar :  de consiguiente una vez puesto a q u i , diré la verdad,y  
caiga el que caiga.

Señores, el desarreglo de la administración pública es es
candaloso, es insufrible y nos lleva derechos á nuestra ruina.

urante mi discurso referiré hechos que no son peregrinos á 
os Sres. D iputados,  asi como en el seno de la comisión que las 

secciones nombren , pues que con anticipación me prometo que 
e C °°g reso  admitirá mi proposición, que miren bien la averi
guación de estos asuntos y las medidas que deba proponer p a 
ra corregir tales abusos.

Hemos llegado al caso de que con dolor y escándalo de la 
nación se han frustrado operaciones militares perfectamente 
concebidas por falta de medios: hemos llegado al caso de que

los que defienden la patria con las armas en la m an o , y están 
derramando su sangre con profusión, carecen de todo lo nece
sario para marchar y v iv ir ,  y ai mismo tiempo vemos 1500 
ó 22) sanguijuelas esparcidas por todo él ¿icubito de la Penínsu- 
l a ,  cuyo vivero está en M ad rid ,  muy llenas, muy repletas, 
gozando en medio de la abundancia, ostentando un lujo es
candaloso é insultando á los pueblos víctimas de las circunstan
cias y de las exacciones, habiendo llegado al punto en algunos 
pueblos de no haber sembrado por falta de semillas.

Estas sanguijuelas sou las que yo quiero descubrir;  á estas 
quiero aplicarlas una medicina de modo que vomiten la sangre 
que han chupado, á imitación de lo que hacen los barberos cuan
do quieren que aprovechen otra vez. Pero el provecho que yo 
quieto que se saque de esta medida, es el que vayan á un pre— 

i sidio a servir de ejemplo a sus sucesores para reparación de la 
¡ moral pública. Tal es el objeto de los 2 l  artículos que acaban 

de leerse, dignos de examen y que someto á la deliberación del 
Congreso, para lo que le ruego que aceptándola nombre una 
comisión que entienda inmediatamente de ella, protestando que 
ningún espíritu de partido, ninguna mira de cualquier géne
ro me mueve á ello mas que la necesidad en que todos couvie- 
neu de que se ponga orden en la administración , sin la cual 
la nación mas opulenta puede subsistir.

La primera cláusula comprende " Ja  situación actual del 
pago de sueldos y haberes sobre el erario público por dependen
cias y clases tanto activas como pasivas , y el pago que se ob
serva para el pago de las respectivas obligaciones.”

Señores, estamos viendo anomalías inconcebibles en este ra
mo. El ejército del Norte , según las noticias que tengo, ha re
cibido en tres veces seguidas, en una ocho dias de haber, en 
otra cinco, y en otra cuatro y medio. Pues al mismo tiempo que 
esto sucede en el ejército, á cuyos esfuerzos hemos de deber la 
salvación del trono , de la patria y de nosotros mismos , al mis
mo tiempo, señores, ciertas ciases están pagadas al corriente. 
Y  cuando esto sucede, ¿cómo se contesta á los clamores del ejér
cito?  N o hablaré de memoria, pues me consta que no hace 
mucho tiempo que un intendente se lamentaba de que habiendo 
llegado el día 2 del mes, era tai la escasez da medios con que 
contaba, que no habia podido pagar á sus dependientes; cuan
do me consta también que en algunos puntos, no en todos, 
en el mes de Setiembre del corriente año estaban al corriente 
todas las dependencias del ministerio de la Gobernación, in
clusos ios cesantes, y esto no lo extraño, pues el ministerio de 
la Gobernación tiei»e el 20 por í 00 de propios, la policía, ren
tas de correos y ademas otros fondos; y cuando no son sufi
cientes para alimentar esta inmensa máquina innecesaria que 
se ha aumentado para aumentar nuestras desgracias, y cuando 
no llega para satisfacer los sueldos de e¿te r a m o , según he oido, 
sin que hasta ahora nadie haya dicho lo contrario , se echa mano 
del caldo y de la dieta de los pobres, es decir, de la renta des
tinada para los hospitales. Esto es imposible que subsista , y los 
pueblos están escandalizados del sistema que se está siguiendo.

Pero no es este solo el mal. ¿Q ué ejemplo se presenta á esa 
juventud belicosa que corre á las árraas para reemplazar á 
los innumerables que han caído víctimas de la cuchilla enemi
ga , cuando antes de salir de sus casas ven ei espectáculo que 
presentan los oficiales retirados; esos oficiales mutilados que por 
premio de su juventud perdida espiran de ham bre, como ha 
llegado el caso, pues no parece sino que hay uu conato eu em
pobrecer y tratar ¿nal á una clase tan benemérita? Vigente está 
el disparatado reglamento de 1 8 2 8 ,  en el que á un militar á 
los 25 años se le concede la quinta parte del sueldo; y si se re
tira á los l í  , ni aun se le concede el triste uso de uniforme. 
Ahora bien, ¿qué sucede con las demás clases? A  los 10 años 
sueldo, á los 15 se aumenta , y aun á algunos se les ha abona
do el tiempo que anduvieron con las sopalandas eu las univer
sidades tirando piedras. ¿ Y  no es una injuria la que se hace á 
la ciase militar eu la época en que mas se la necesita? Pues si 
tal es su suerte, y § i el reglamento subsiste 9 modifiqúese tam
bién el de los demás empleados.

Ei segundo punto de la proposición es relativo á la práctica 
de las oficinas , distribución de fondos para las diferentes aten
ciones del E s ta d o , importe y clasificación de la deuda.

N ada diré sobre esto¿ porque la desigualdad resultará de 
la inspección que se baga.

Tercero: Contratos y convenios celebrados por el Gobierno 
en los años de 56 9 57 y 58 sobre anticipos de caudales para el 
ejército.

N o  molestaré al Congreso examinando las causas que me 
han movido para firmar esta proposición sobre la necesidad y 
conveniencia de e l la ,  porque deseo aprovechar el tiempo, y 
pasaré en claro algunos artículos que por si solos me parece 
que harán fuerza ; pero no puedo menos de detenerme un poco 
sobre uu asu nto , el cual las Cortes y la nación tienen necesi
dad de escrupulizado. Tal es la moda establecida , y no sé cual 
sea el objeto , de cu brir ,  como hasta ahora se halla encubierto, 
el contrato de los azogues. Señores, parece que las minas del 
A lm adén , como la perla mas preciosa que ha quedado á esta 
nación devastada, es el objeto sobre el cual se han querido h a 
cer especulaciones á cual mas sombrías y á cual mas irritantes. 
Todavía me acuerdo dequ e  un M inistro , de su propia auto
ridad, relajó un contrato solemne, sobre lo cual pienso presentar 
una proposición para que este Ministro sea juzgado como mal
versador. Hablo del Sr. conde de Toreno, y digo esto para que 
dejándolos placeres de Paris , venga á responderá este cargo.

El Gobierno , y alguuo que otro particular, sabrán el con
trato de los azogues; pero el Congreso lo ignora absolutamen
te, y lo único que sabe es que se ha celebrado en una comple
ta oscuridad, y quebrantando las leyes. El contrato es inuy 
peregrino; quizá no tenga ejemplar; venga a q u i ,  examínese, 
y entonces quizá se sabrán revelaciones muy importantes.

El orador, continuando en sus reflexiones, manifestó cuán 
urgente era proceder no solo al eximen de este contrato , sino 
al de los demas celebrados por los distintos ministerios para 
destruir una opinión que está en el corazón de todos los hom
bres, y para dejar en buen lugar á personas sospechadas, si 
son inocentes, ó castigarlas ejemplarmente si no han cumplido 
con sus deberes. Añadió tenia en la mano unos apuntes de cu 
ya completa exactitud no podía responder; pero que resultaría 
del exámen que la comisión hiciera, pues que se consideraba 
como individuo de ella porque esperaba que las secciones le nom
brasen , aunque en caso contrario el reglamento le  autorizaba 
como uno de los firmantes de la proposicicn á asistir á las de
liberaciones. En seguida leyó varios de dichos apuntes relati
vos á los contratos á que hacia referencia , y después coutinuó: 

Pero, señores, con solo este exámeu no creo curaríamos el

mal. Los grandes ejemplos de inmoralidad se han difundido de 
Madrid , en donde se ha criado una secta de ladrones tan sin 
pudor, que yo estoy aturdido , y rogaría á ios Sres. Di catados 
quisieran salir de M a d r i d  á oir'e! voto general de los pueblos'. 
Yo sé de algún administrador de aduana que i:o ha desempe
ñado su destino mas que nueve meses. Dicho administrador 
llegó en un estado pobre, cuyo estado de pobreza se manifestó 
en todos sus actos, en su casa , en su mesa &c. Pues este a d m i
nistrador de aduana en menos de nueve meses ha hecho su casa 
objeto de exámen y curiosidad pública. Alli van las señoras á 
admirar los grandes espejos, los so fá s , y en fin, el gusto y la 
elegancia en un todó extrangera, porque para algunas personas 
todo lo que sea español no tiene mérito.

Señores, esto pasa: asómbrense las Cortes; y cuando haya 
un Ministro que quiera saberlo, yo le presentaré los datos en 
que me fundo. No hay mas que ir á esas provincias , y ver có
mo se roba a esta nación, jeon qué escándalo! Nubes de em
pleados por todas partes, algunos de ellos ricos, sin otros raé- 
ritosque i r á  un café y pasar alli la mitad del dia. Llegan á las 
provincias en un estado que da lástima , con una levitita a ju s
tada y raida , y su barba de romántico ( r i s a s ) ,  dando compa
sión. Están un mes, dos meses: ya tienen una casa que cuesta 
mas que su sueldo: su familia ó la persona á quien dirigen sus 
obsequios sobrepujan en lujo y riqueza á las gentes mas acomo
dadas del p aís ;  francachelas los mas de los d ia s ;  al campo; 
carruaje, y todo con 15 rs. de sueldo. Esto es lo que ven los 
pueblos, esto lo que desconceptúa el sistema constitucional , es
to nos lleva á la ruina.

Yo deseo un Ministerio , blanco ó negro , pero que tenga 
vigor y fuerza para ahorcar,  y desde ahora le digo que si juz
ga con justicia, una tercera parte de empleados deberán ir á la 
horca, una cuarta parte á presidio, y cuidado que todavía le 
quedarán sanguijuelas. Señores, nos hundimos si una mano v i
gorosa no pone pronto remedio á estos escándalos, porque ¿ q u é  
resulta? Que el pueblo, que ve que el fruto de su sudor , que el 
pan de sus hijos , que la semilla con que va á cultivar la tier
ra pasa de sus manos á la de estas sanguijuelas , desmaye de 
todo punto. ¿ Y  cómo hemos de animar á ese ejercito queVigue 
derramando su sangre, cuando ve que por premio de sus "sa
crificios se le manda á perecer?

Pues, señores, es preciso confesar que se ha perdido el pu
dor, y que llegará el caso en que los pueblos formen batidas 
contra los empleados públicos. Empleado hay que desde el m o
mento que llega á una provincia, gasta un lujo tan escanda
loso que ni siquiera tiene la decencia de guardar formas exte
riores; pues este sugeto á quien hubiera citado aqui , si fuese 
rnenos considerado , trae grandes carretelas de Londres,  y tiene 
un lujo extraordinario. Otro que jamas tuvo un real, en cua
tro dias se echó sobre tres ó cuatro conventos y se los comió 
enteros y verdaderos, y hoy dia gira libranzas de 50 ó 403 
duros. A  todo el mundo tiene admirada la facilidad con que 
se hacen estas rápidas fortunas. Y o preguntaría á esos sugetos 
¿ Y . ,  señor, heredó? Compruébelo V. ¿ L e  cayó á Y. la lote
ría?  N o  señor. Pues lo robó V . , y merece este castigo.

No hay mas , señores: á grandes males, grandes remedios; 
pues son necesarios cáusticos, y muy fuertes, para ver de dismi
nuir esa nube de empleados, los cuales se dice que no deben 
ser objetos de desprecio. Es verdad ; pero es menester convenir 
en que los Gobiernos que se han sucedido, en el nombramien
to de personas no han sido escrupulosos, y han contribuido á 
que esta institución caiga en el desprecio en que está.

Por último, Señores, yo ruego encarecidamente al Congre
so que declare que esta proposición se tome en consideración, 
que pase á una comisión , y que los Señores que tengan el ho
nor de ser nombrados para componerla vean en el remedio de 
este ramo, ó la victoria ó la muerte de nuestra causa, y que 
mirándola como tal no levanten la mano hasta ilustrar todos 
estos puntos, para tomar medidas que pongan remedio á m a
les tan graves que nos arruinarán. Esta mi primera proposi
ción me ha costado cuatro meses: desde ahora anuncio que 
no será la ú lt im a ,  y atacando á clases elevadas para que se 
corten de raiz tales abusos , y caiga el que caiga.

Dicha proposición pasó á las secciones, después de decla
rarse tomada en consideración , en votación nominal por 106 
vo to s, que era el número de Sres. Diputados presentes.

A  continuación se leyó la siguiente firmada por los señores 
Tein prado, Iñ igo ,  Rom ero, Polo y M o n g e , Madoz y otros 
dos Diputados.

"Pedimos al Congreso se sirva acordar que se oficie al G o 
bierno para que remita al Congreso y quede sobre la mesa , du
rante la discusión del proyecto de contestación al discurso del 
T ron o , el expediente sobre contrata de víveres del ejército del 
Centro, anterior á la desgracia de Morella.”

El Sr. T E M P R A D O :  No creo que necesite echar mano de 
grandes razones para convencer á los Sres. Diputados de la con
veniencia de la proposición que acaba de leerse. Ella es bieu 
clara , y está por sí misma al alcance de todos.

En el discurso pronunciado por S. M. en la apertura de 
estas Cortes hay un párrafo relativo á la malograda empresa 
de Morella: en el proyecto de contestación hay otro que le es 
concerniente; y aun cuando esto no fuera ,  la importancia y  
trascendencia que en nuestra causa ha tenido ese desgraciado 
suceso haria necesario que se tratase en el momento de la d is
cusión de la respuesta al discurso de la corona , pues tanto ha 
afectado á nuestra causa , y digo que la ha afectado , porque 
sabido es que ese suceso ha desconcertado la actividad de un 
cuerpo de ejército de los mas valientes y decididos, y sabido es 
también que ha arruinado tres ó cuatro de las provincias que 
forman la base de operaciones de aquel ejército.

Sabido es igualmente la desgracia de la división del malo
grado Pardiñas, nuestro antiguo compañero, que todos lamen
tamos tanto por la pérdida de este, como por sus funestas con
secuencias. Dígalo si no Teruel,  dígalo Castellón de la Plana, 
Yalencia y las riberas del Jalón y rio C uellar,  y dígalo Zara
goza , en este momento tal vez circunvalada, sin poder salir 
sus habitantes á las inmediaciones. Señores, una gran parte de 
este suceso se ha atribuido por los papeles públicos á la falta 
de víveres en el ejército del Centro: sea de esto lo que quiera, 
el honor de las armas españolas, el de los cuerpos facultativos 
que concurrieron á esta empresa, el honor misino del trono de 
Isabel ii , y todo cuanto mas nos interesa , hace que no poda
mos prescindir de examinar á fondo esta cuestión , y  para exa
m inarla ,  hay que remontarse á su origen y ver de parte de 
quién ha estado la culpa.

A  este fin he firmado la proposición con otros de mis coni—



pañeros, y  suplico al Congreso se sirva aprobar la remisión del 
expediente que en ella se pide.

Tomada en consideración por el Congreso, se decidid que 
no pasase á las secciones, y fue aprobada en el acto.

El Sr. Pidal pidió la palabra.
Entró, acto continuo, á jurar y  tomó asiento un Sr. D i

putado.
El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Pidal tiene la palabra.
El Sr. PIDAL (con calor): Señores, como Diputado de la 

provincia de A sturias, creo de mi deber hacer aqui una acla
ración respecto de lo que acaba de decir el Sr. Seoane. Entre 
la inmensa multitud de personas á quienes el Sr. Seoane ha 
aludido, hay dos Diputados por la provincia de Asturias. Yo, 
señores, desde luego rechazo con la mayor energía las acusa
ciones en nombre de SS. SS.

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Pidal,debo advertir á Y . S. que 
se contraiga.....

El Sr. PID A L: Voy á decir que uno de ellos es el Sr. Mon, 
y  es de sentir que se le ataque cuando no puede responder por 
s í ; y no es extraño , señores, que no esté aqui en su sitio , cuan 
do hoy mismo lamenta una desgracia de fam ilia , pues ha sa
bido que su hermano ha sido fusilado por Cabrera. El otro a 
quien se ha acusado es el Sr. conde de Toreno, y es bien extra
ño que se haya echado mano de su ausencia para atacarle. Yo 
en su nombre y  en el del Sr. Mon me anticipo á rechazar esta 
acusación , que á su tiempo se ventilará y  se verá en lo que va
le. ( R um ore s  e n  ¿a tribuna. El Sr. P r e s i d e n t e  l lam a  a l  o r 
d en  d los c o n cu r r e n t e s . )

El Sr. SEOANE: En primer lugar el Sr. Pidal ha creído 
que he aludido al Sr. M on, y buen provecho le haga esto al 
Sr. Mon y á S. S. (N uevos  m u rm u l lo s  en  la  g a l e r í a , que son  
c om p r im id o s  c o n  e n e r g í a  p o r  e l  Sr . P re s id en t e . )  No le he 
nombrado, ni he citado por su nombre mas que una persona, 
con el objeto de anunciarla desde este sitio que su honor y 
probidad están interesadas en que venga á ser paite inmediata 
en un juicio solemne provocado por el derecho que me corres
ponde como Diputado y como depositario de parte de los in - 
teie^fs de la nación. Si el Sr. Pidal estuvo presente y tuvo la 
bondad de oirm e, y si el espíritu de amistad y paisanage no le 
ha cerrado los oídos, veria la delicadeza con que he procedido 
en este asunto.

Dice S. S. que el conde de Toreno estuvo sentado en esos 
ba neos, es verdad. Yo creyendo en mi deber y  conciencia ha
cer esta acusación pública y  solemne del conde de Toreno, M i
nistro de Hacienda, estuve 15 dias decidido á renunciar la 
cualidad de Diputado. Lo sabe medio M adrid......

No presento hoy mismo la acusación, pues que la tengo 
formulada y ocultada, porque el honor y  la verdad me in d i
can que yo saldré triunfante; pero no lo hago porque está au
sente el conde de Toreno. No la hice antes porque cuando lle
garon las cosas á punto en que era posible hacerla , caí en una 
enfermedad que me tuvo á las puertas de la m uerte; y  como 
he dicho, no la hago ahora porque está dicho señor ausente, y  
sírvale de aviso para que se presente en el sitio donde su deber 
y  su reputación le llaman á responder en público á los car
gos que tengo que hacerle.

Si este modo de obrar envuelve alevosía ó poca delicadeza, 
juzguenlo las Cortes. He oido nombrar al Sr. Mon, y no sé si 
S. S. al nombrarle no ha hecho mas daño al Sr. Mon del que 
yo en su concepto podía haberle hecho.

El Sr. ARGUELLES (obtenido el permiso del Sr. Presi
dente): Tengo entendido, aunque solo de un modo confiden
cial , que el Sr. conde de Toreno no está en estos bancos porque 
considerándose sujeto á reelección por haber recibido cierta g ra
cia del Gobierno , espera que se decida este caso.

El Sr. PRESIDENTE anunció el orden del día y  fueron 
leídos y  aprobados los dictámenes de la comisión de Actas re
lativos á la admisión del Sr. Perez Hernández, Diputado por 
Badajoz, y  á las actas de la provincia de Cuenca.

El Sr. PRESIDENTE: Habiéndose concluido los trabajos 
pendientes, se va á preguntara! Congreso si se reunirán hoy 
las secciones. (Hecha la pregunta , se acordó por la afirmativa.) 
Mañana á las doce se empezará con la discusión del proyecto 
de contestación al discurso del trono. Se levanta la sesión.

Eran las dos y  cuarto.

MADRID 1 6  DE NOVIEMBRE. 

COMUNICADO.

En medio de la desolación que por todas partes nos cir
cunda , es grato poder presentar al público algo que dé treguas 
al malestar genera!, y que sea consolador y  lisonjero.

Nada puede serlo mas que el hacer ver que mientras tan
tos pueblos y  aun provincias enteras de la desgraciada España 
se consumen y an iqu ilan , otras se vivifican y están en via de 
prosperar.

Esto último está en la actualidad sucediendo en Asturias.
No es con todo debido á la casualidad ni á esfuerzos loca

les el dichoso cambio que alli se opera, sino á una mano bien
hechora. Es la del Sr. D. Alejandro Aguado, marques de las 
Marismas.

Este gran capitalista , adoptando las ideas del Sr. D, Gas
par Melchor de Jovellanos, se ha propuesto llevar á cabo los 
planes de tan ilustre español para hacer prosperar el país en 
general, y en particular su provincia.

Hace medio s ig lo , cuando nadie sospechaba aun que la 
hulla ó carbón de p iedra, que crea el vapor, Llegaría á ser el 
mayor elemento de riqueza, fijó y a  su consideración en este 
objeto el sabio Jovellanos.

Mas tarde la Inglaterra debió á su posesión y á la del hier
ro el desarrollo de sus fábricas, el maravilloso incremento de 
su industria, la consolidación de su m arina, y  todo lo que hoy 
constituye, con la energía y  amor al trabajo de sus habitan
tes, el poder colosa! que otras naciones admiran y envidian.

Sin aquellos dos minerales y  el uso que de ellos han sa
bido hacer los ingleses, tal vez no habrían pasado de ser unos 
intrépidos comerciantes y  marineros.

España posee en tanta ó mayor abundancia que Inglaterra 
el hierro y  el carbón de piedra. El dia que los españoles puc- 
dan y  quieran dedicarse a su beueficio lograrán las mismas

¡ ventajas que los ingleses, conservando ademas las que gozan 
en los superiores productos de la agricultura , peculiares á este 
clim a.

El Sr. marques de las Marismas, adoptando pues las ideas 
y  los planes del Sr. Jovellanos, abre la ruta para llegar á tan 
lisonjero resultado.

Sabedor este respetable capitalista de que todas las tentati
vas de realización habían sido infructuosas é inútiles en diver
sas épocas, ha querido tener la gloria de emprender lo que na
die ha osado hacer en tiempos mas felices, sin dejarse arredrar 
por las circunstancias ni por obstáculos de ninguna especie.

El Gobierno había siempre deseado, aunque inútilmente, 
ver entrar á los capitalistas en la vasta empresa de utilizar los 
terrenos carboníferos de Astúrias , sobre todo los de Siero y  
Langreo, y  de abrir una carretera á la costa, para hacer po
sibles el trasporte y  el embarque de los carbones.

De tiempo en tiempo se publicaba por la dirección de ca
minos, canales y puertos el programa de la obra principal; 
pero nadie acudía á hacerle frente.

El mismo programa apareció de nuevo en la Gaceta del 10 
de Setiembre 1857. Integro y sin modificación alguna lo acep
tó el Sr. marques de las Marismas.

En 8 de M ayo siguiente se firmó en su nombre la escritura 
de contrato aprobada y  ratificada por el Gobierno. Dejó pues 
ya  de ser problema el proyecto de 50 años.

Simultáneamente se procedía en Asturias á la ocupación de 
los criaderos de carbón de piedra vacantes, con sujeción á la 
ley vigente de minería de 4 Ju lio  1825 y  la instrucción pro
visional de 18 Diciembre del mismo año.

Venciéndose obstáculos, allanándose dificultades, haciéndo
se cuantiosos desembolsos, y aun teniendo que luchar con pre
ocupaciones inveteradas, se ha llegado al punto deseado. Ya 
está en ejecución la obra del Sr. Jovellanos.

Se han adquirido á bastante costa los terrenos que ha de 
ocupar la línea del cam ino, que tendrá próximamente seis le
guas. Se han contratado las obras con asentistas particulares, que 
se ha visto en esta ocasión abundan en España cuando hay bue
na fe y  seguridad de cobro. Por fin la rotura del camino ha 
tenido lugar el 15 de Agosto, y  en dos meses y  medio que van 
trascurridos, se han hecho ya cerca de 1000 varas cúbicas de 
excavación y  de 200 de terraplenes.

La obra total que según la contrata celebrada con el Go
bierno, debia concluirse eu 50 meses , se finalizará en 15 , dan
do ocupación á 50 jornaleros durante el invierno.

Asi que se empiecen á esplotar en las estaciones siguientes 
las 200 minas que se poseen en los concejos de Siero y Lan
greo, ocupará seguramente la empresa del Sr. marques de las 
Marismas otros tantos brazos, y  en estando concluida la car
retera, la exportación de carbones de A stú rias, qne nunca ha 
pasado de 4000 quintales en año común, podrá ascender en 
adelante á tres millones anuales.

A l propio tiempo se introducirán métodos perfeccionados 
de trasporte terrestre ; se asegurará el marítimo á los puntos 
de consumo; se propondrán al Gobierno obras hidráulicas en 
la interesante y descuidada rada del Musel de Arnao , próxima 
á Jijón ; y  en fin , se pondrá en circulación la riqueza que yace 
sepultada en las entrañas de la t ie rra , asi en carbón como en 
minerales, ofreciendo un peso considerable á la balanza mer
cantil , y  proporcionando cuantiosos aumentos á las rentas de 
aduanas y consumos.

Asi se hallarán cumplidas las benéficas y patrióticas miras 
del Sr. D. Gaspar Melchor de Jovellanos, en favor de su pro
vincia y  aun de la nación en tera ; y  el que esto suceda se de
berá al Sr. marques de las Marismas.

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.

J a én  10 d e  N oviem bre. En el dia 8 de este mes se han 
presentado á indulto 15 facciosos procedeutes de las gavillas de 
Antonio Mates Molina y Bartolomé Recio.

Córdoba 11 d e  N oviem bre . En esta capital y su provin
cia continúa sin niuguua alteración la tranquilidad pública, 
sin que se hayan notado conatos ningunos para perturbarla, no 
obstante que se hayan sabido por cartas y por los papeles pú
blicos los funestísimos ejemplos que recientemente se han dado 
en otros puntos de la Península.

Los prisioneros que se hallan aqui trabajando en las obras 
públicas, no han sufrido ni el menor insulto , y  es probable 
que hubiera sucedido lo mismo, aunque el intendente, que está 
actualmente desempeñando el gobierno c iv il, de acuerdo con el 
comandante general, no hubiera tenido la previsión de hacer 
redoblar las guardias que custodian á estos enemigos vencidos 
por nuestras tropas eu el campo de batalla.

Eu honor de la patria de los Sénecas y Lucano , se debe 
decir que estos naturales son tal vez los mas dóciles, los mas 
sumisos á las leyes y  los mas contenidos para derramar la san
gre humana de cuantos habitan en todas las demas provincias. 
Y si se examinan bien los hechos pasados en los 50 últimos 
años, tan desastrosos para España , se verá que cuando han 
desobedecido á las autoridades, ó cuando han dado alguna 
muestra de ferocidad , siempre han sido aguijoneados por estí
mulos poderosos que han venido de esa corte ó de otras capi
tales. Y auu en estos casos es indudable que se han conducido 
con cierta irresolución para obrar el mal , y  con mucho menor 
encarniza míe uto del que eu iguales circunstancias han mani
festado los naturales de otras provincias.

Quizá la benignidad de este clima y la calidad de estas 
aguas y  de estos vM tinentos, den virtudes tan a precia bles á los 
cordobeses, supuesto que ellos no se pueden gloriar de tener 
mas ilustración que los demas españoles nacidos fuera de este 
país tan privilegiado por la naturaleza.

Z aragoza  15 d e  N oviem bre. El enemigo conoce sobrada
mente la importancia m ilitar de Gas p e , y  asi es que en pocos 
días ha dirigido dos veces sus hostilidades contra la fortifica
ción de aquella v illa . Rendida ofrecería á Cabrera la domina
ción de la derecha del Ebro, el bloqueo de Zaragoza , la ocupa
ción constante de la carretera de esa corte y un punto de enla
ce con las Provincias Vascongadas, pensamiento que hace tres 
años existe entre los enemigos de S. M . y de la libertad nacio
nal como condición preliminar para generalizar la guerra en 
toda la extensión del Pirineo.

La heroica defensa de Caspe ha obstruida los planes rebel-

?■ des, y  el partido de Tarazona con su patriotismo y  decisión ha 
! sido hasta el dia el mayor inconveniente á la comunicación <je 

N avarra y Aragón. Por efecto del estado actual de la guerra ,  
la M ilicia nacional del mismo ha sufrido en su moral golpes 
fuertes que han sido poderosos á reducir su número y  modifi
car su acción.

BOLETIN DE COMERCIO.

BOLSA DE M AD RID .

C otización d e l  d ia  14 d la s  t r e s  d e  la  ta r d e

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran lihro á 5 por 1 0 0 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100, I5 f  á 60 d. f. ó vol^ 

15 f y 16| á v. f. ó vol. á prima de | y i  por 100 con cu
pones.

Inscripciones en el gran libro á 4 Por 1 0 0 , 00.
Títulos al portador del 4 Por 10 0 , 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00 .
Idem sin ínteres, 5^ á 60 d. f. ó vol. á prima de £ por 100 

nuevas.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00 .

CAMBIOS.

Londres, á 90 d ia s , 57| á Coruña , f  papel d.
P aris , 16 -2  papel. G ranada, l f  á 2 id.

M álaga , i  id.
Santander, l f  din. id . 

A lican te , £ papel b. Santiago, f  id.
Barcelona , á ps. fs ., £ b. Sevilla , par.'
B ilbao, l f  d. V alenc ia , id.
C ádi$, f  id. Zaragoza, f  d.

Descuento de le tra s , á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

COLECCION de discursos forenses sobre la r legislación y  ad
ministración de la justicia en general, y en defensa de 

ilgunos inocentes acusados y sentenciados corno reos, con un 
iiscurso sobre la administración de la justicia crim inal , saca- 
ios de las obras de Mr. Servan; traducidos de la segunda ed i- 
:ion francesa. Un torno en 8.° Se hallará á 14 rs. en pasta y 
12 en rústica en las librerías de Cuesta y  Sánchez.

LOS cinco órdenes ¿e arquitectura de V ignola , por D. Die
go de V illanueva\ director de la academia de S. Fernan

do: las láminas de esta obra están grabadas por D. M anuel 
Rodríguez. Un tomo en folio; se hallará á 26 rs. en rústica y 
50 en pasta holandesa en la librería de Cuesta , frente á las Co
vachuelas.

ESPIRITUAL preparación al sacratísimo parto de M aría San
tísima y al nacimiento del Niño Jesús, ó devoción de laá 

40 Ave Marías. Un cuaderno en 24 ° con una lám ina del na
cimiento. Se hallará en la librería de C uesta, frente á las Co
vachuelas, á 10 cuartos: puede ir  en carta.

EL PANORAMA, periódico de literatura y artes. Sale todos 
los jueves: su precio cuatro reales al mes llevado á casa de 

los Sres. suscritores, y 18 por un trimestre en las provincias, 
franco de porte.

La entrega 7.a del tomo 2.°, correspondiente al jueves 15 de 
Noviembre, contiene los artículos sigu ientes, adornados con sus 
correspondientes lám inas:

Conclusión de la Novia del m inero, novela. = Los Ca- 
fres.r=A una estrella, poesía.=:Ribera y Dominiquino, conclu
sión.—Simón B o lívar, biografia.=El N asica, historia natural.=
El M endigo, cuento, y un Album con diferentes artículos.

Se suscribe en Madrid , en la librería de Cuesta, frente á 
las Covachuelas; en la estampería de V a lle , calle de Carretas; 
en el almacén de papel de Fernandez, calle de la Concepción j
Gerónima; en la redacción , calle del Príncipe , núm. 15, cuarto |
entresuelo; y en las provincias, en las principales librerías y  
administraciones de correos.

ELEMENTOS del arte de pensar, ó la lógica reducida á 
lo que es meramente ú t i l : escrita en francés por M r. 

B urre lli, de la academia de las ciencias, bellas le tras, y artes 
de M arsella, individuo de la de P rusia , y catedrático de elo
cuencia &c. &c . , traducida en castellano por D. José M aría 
Magallon y  Arm endariz, marques de Santiago. Un tomo en 
8 °: se halla á 8 rs. en pasta en la librería de la Sra. v iuda de 
C alle ja , calle de Carretas.

TEATROS.
PRINCIPE. A  las siete de la noche. Se volverá á poner 

en escena e! acreditado drama original, en cinco actos, escrito 
en variedad de metros, con el titulo de

DON FERNANDO EL EMPLAZADO.

/


